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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2023-00133-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por JORGE 

MARIO GOMEZ MORENO contra INGEOMEGA S.A.S, se le concede a la 

demandada el término de cinco (05) días para que subsane las deficiencias y 

cumpla con los requisitos que a continuación se relacionan: 

 

1. Allegará el medio de prueba denominado descripción manual de 

responsabilidades, por cuanto pese a haberse enunciado no se observa en 

el plenario.  

2. Aportará los contratos de trabajo fechados 25 de mayo de 2021, 01 de abril 

de 2022, julio de 2022 y diciembre de 2022 en forma legible. 

 

Lo anterior, de conformidad al artículo 18 de la Ley 712 de 2001, modificatorio 

del artículo 31 del C. P. del T. y de la S. S, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

En los términos del poder conferido por el demandante, se le reconoce 

personería para representarlo al abogado titulado JUAN FEDERICO HOYOS 

ZULUAGA portador de la T.P. No. 37.165 del C. S. de la J., por cumplir con los 

presupuestos del artículo 74 del C.G.P., aplicable por remisión normativa en 

materia laboral, y del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 

Juez 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 108 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 12 de julio de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_____________________   
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